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Resumen: Para analizar las política del Estado Venezolano referente al control de defectos 

congénitos, en la población venezolana evalúa las políticas de salud aprobadas por la Asamblea 

Legislativa y ejecución de los programas específicos desarrollados en el sector salud. En el 

Anteproyecto de la Ley Orgánica de Salud de la República Bolivariana de Venezuela, resalta una 

retórica ejemplar del “deber ser”, sin embargo, el número de programas y planes específico con 

estrategias claras y cronogramas de trabajo y métodos, es deficiente. En los documentos vigentes se 

observa una visión integral de la salud, y acerca de los defectos congénitos, en la constitución de 

1999, resalta en el artículo 86, la obligación del Estado referente a la seguridad social, incluyendo 

discapacidad, necesidades especiales y otras circunstancias de previsión social. En los documentos, 

la importancia de prevención de defectos congénitos se infiere indirectamente en el anteproyecto de 

la Ley Orgánica de Salud, en cuanto a que en los artículos 48, 52, 55 y 58, del Capítulo V, se 

plantea la estrategia promocional de calidad de vida y salud. Sin embargo, en los Centros Maternos 

evaluados, con respecto a malformaciones congénitas y política del Estado, se encuentra dificultad 

para el conocimiento y comprensión de la temática, nivel gerencial, de atención y de percepción, lo 

que deriva en un obstáculo para la aplicación de políticas públicas para la prevención de estos 

defectos. Igualmente se observa la precariedad en el diseño de los programas de prevención e 

implementación, y en consecuencia, en su eficiencia. 
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